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ADVERTENCIA OFICIAL 

,iiê o aue ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban ios números de 
•ite BOLETIN, dlsoondrár aue se 
áje tín eiemoiar en ei sitio de costum-
jre. donde oermaneceírá hasta ei reci
jo del número siguiente. 

1,08 Secretarlos cuidarán de( conr 
tervar ios BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente. para su encuaderna-
*iti. qúe deb'grá vertficarsie cada año. 

>£ PUBLICA ^TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO" LOS FESTIVOS 

Sé suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio orovlnclai')- particulares 60 pesetas 
ai año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunfaraíentosi. -100 pesetas año; Juntaŝ  ve
cinales y juzgados municipaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre;. Edictos d-e Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
1.00 pesetas ia línea: Edictós de Juzgados 
municipaies. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondor por giró postal, 
d e b é i s ser anunciados ñor carta u oficio, a la 
Intervención provincial. 

{Ordenanza publicada en el BOLETÍN ÓFlr 
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en et Boi.F/ri» 

OFICIAL, se han de_ mandar ai QobéT.-

nador de la orovlncia. por cuvo con 

duct© se oasarán a ia Administra ció» 

de dicho oeriódico íReai orden de 6 dé 

Abril de 18591 

S U M A R I O 
idminisíracióíi Provincial 

^OBIEilNO CIVIL 
Circular 

Sección provinciar de Esta-distica de 
de León.—Circular. 

-kfatura de Minas.—A/iuncios. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de. la 

provincia de León.—Anuncios, 
I d m i n í s t r a c i o o M u n i c i p a l 

"iictós ae Aquntamientos. 
¿nuncio particular. 

idnistracíon municipal 
bienio d?il ite íami i f ic la de León 

^RVICIO PROViNCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO IqS 
^ a b i é n d o s e p r e s e n t a d o lá Epizootia 

1 viruela ovina en el ganado exis-
Q t̂e en el t é r m i n o munic ipa l de 
^r lntaDa del Marco, en cumpl i -
10 de lo prevenido en el a r t ícu-
^ J i del vigente Reglamento de E p i -
^otias de 26 de septiembre de 1933 

de 3 de Octubre) se declara 
lalrnente dicha enfermedad, 

igualándose como zona sospecbo-
i ê  Ayuntamientc3 de Quinta-

clel Marco, como zona infecta el 

pueblp de Quintana del Marco y 
cOmo zona de i n m u n i z a c i ó n el c i 
tado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 13 Noviembre dé 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix /Buxó 

S e m 
de MñMu de Ledo 

Padrón de habitantes de 31 de Di
ciembre de 1940 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 13 de Octubre se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padro
nes de habitantes ae 194,0, [que 
h a b í a n sido examinados y los 
que . hab í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los respectivos Alcaldes 
para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Qorpo-
raciones municipales, 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les partí- . 

cipa que hoy se depositan en l a A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec-
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León, 11 de Noviembre de 1942,— 
Él Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Gorul lón. 
Ó e n c i a , 
Santa Elena de Jamuz. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z ÁRAN-

•GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D, Tr in i t a r io 

González F e r n á n d e z , vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 29 del mes .de Septiembre, a las 
diez horas veinte minutos, una sol i 
citud de registro pidiendo 45 perte
nencias para la mina de mica y otros 
l lamada Ponferradina, sita en el tér
mino -de Colurabr ianos, Ayunta
miento de Ponfelrada. 

Hface l a des ignac ión de las cita
das 45 pertenencias en la forma si» 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el,centro de la cantera que está en 
la vertiente Sur del monte Castro, 
cuya cantera dista unos 40 metros 
del camino que va de Ponferrada a 
Bárcena , este mismo punto depar 
tida sirvió para la solicitud hecha 



por" D. José Rodríguez Ca-piña, de-i 
nominada /asé, el día 11 de A b r i l de 
1942, expediente n ú m e r o 10.137. E n 
este mismo punto, centro de d icha 
cantera, se co locará la 1.a estaca de 
conces ión ; desde éste se m e d i r á n 100 
metros con la misma di recc ión de 
»a mina José, o sea, Sur magné t ico , 
quedando intestado con- ésta y se 
co loca rá la 2.a estaca; de ésta se me
d i r á n 100 metros al Oeste la-3.a esta-' 
ca; de ésta 200 metros al Norte la-
4.a estaca; de ésta ICO al Oeste la 5.a 
estaca; de ésta 100 al Norte la 6.a es
taca; de ésta 100 al Oeste la'7.a esta
ca; de ésta 100 al Norte la 8.a estaca; 
de ésta 100 al Oeste la 9.a éstaca; de 
ésta 100 al Norte la 10 estaca; de ésta 
100 al Oeste la 11 estaca; de ésta 200 
al Norte la 12 estaca; de ésta 800 me
tros al Este la estaca 13; de ésta 200 
metros al Suu la estaca 14; de ésta 
100 metros al Este la estaca 15; de és
ta 200 metros al Sur la estaca 16; de 
ésta lOO.metrosral Este la estaca 17; de 
ésta 200 metros al Sur la estaca 18, y 
dé ésta 500 ínetros al Oeste, para lle
gar a la 1.a estaca de concesión, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 45 
pertenencias, ín tes tando t a m b i é n 
por esta parte con la conces ión José. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud én el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia , pue
dan presentar en el GobiérnO c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por, la conces ión que se 
pré tende , según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamentó de 16 de Junio de 
1905 V R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . .10.295. 
León, 2 de Noviembre de 1942.— 

. P . A . , José "Fernández. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero (ie León . 
Hago saber: Que por D . Valeriano 

Suárez Rabanal, vecino d é Santa 
María de Figaredo (Asturias), se ha, 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 6 del meis de 
Octubre, a las diez horas cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 15 per ténenc ias para mina 
de hul la llamada* P^pín, sita en el 
paraje L a Rasa, t é r m i n o de Otero 
de Fas D u e ñ a s y Viñayo, Ayunta
miento de Carrocera. 

Hace la des ignación ^de las cita
das 15 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depar t ida 
la m u r í a que divide el t é rmino de 

Otero y Viñayo , en dicho paraje y 
con arreglo al Norte magné t i co se 
t o m a r á desdé el punto de partida al 
Sur 100 metros colocando la r.a es
taca; desd« ésta en d i recc ión al arro
yo del Afolí y'Oeste 300 metros y. se 
colocará la 2.a; de ésta al Norte 500 
metros la 3.a; de ésta al Este 300 me
tros la 4.a, y de ésta al Sur 400 me
tros con lo que se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias solici- , 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha_. solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. - , 

L o que se a n ú n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días- siguientes, al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan préséntár en el Gobieí 'no c iv i l 
sus oposiciones los que sé consideren 
con derecho ai todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el arte. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 19,12., 

E l expediente tiene el n ú m . 10.303. 
León , 23 de Octubre de 1942.— 

P. A . , Jo sé F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. \ 
Hago saber: Qué por D. Juan Fer

n á n d e z González, vecino de Oyar-
zún (Guipúzcoa) , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 5 del mes de Octubre, 
a las diez horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo-6 per
tenencias para la mina de hul la l la -
mada.Doro, sita en el paraje L a Can
ga, t é r m i n o Aviados, Ayuntamiento 
de Valdepié lago o -

Hace la des ignac ión de fes cita
das 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina Teo n ú m e r o 
9.695, desde él se med i r á (en grados 

teresado que tiene realizado el cjen • 
sito por la Ley, se ĥ a admitido ^ 
cha sol ic iud por decreto del Sr n**; 
bernador, sin perjuicio de tercero 

L o qu3 se anuncia por medio ¿pi 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta días siguientes al cle i6 
publ icac ión de la solicitud en ê  
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci* 
vil 'sus oposiciones los que se consi^ 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Se 
tiembre de 1912. 
: E l expediente tiene el n ú m . 10.29i 

León, 5 de Noviembre de 1942 
P. A . , José F e r ñ á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ' . A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Lo-

renzana F e r n á n d e z , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 22 del mes de Septiembre, a 
las diez horas.cincuenta ^ cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi

d iendo 8 pertenencias para ia mina 
de hu l la l lamada Mat iüina 2,a, sita 
en él t é r m i n o de Garaño , Ayunta
miento de Soto y Araío. 

Hace la des ignáción de Jas cita
das 8 pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
él mismo de lá mina Matutina, re 
gistradaecon el n ú m e r o 8.187 y des
de este punto se m e d i r á n 300 metros 
al Suroeste y se co locará la 1.a esta
ca; 200 metros al Noroeste y se co
locará la 2.a; 300 metros al Noroeste 
y se co locará la 3.a; 100 metros al 
Suroeste y se co locará la 4.a; 200 me
tros al Noroeste l a A a ; 100 al Sureste 
la 6.a; 200 al Suroeste la 7.a, quedan
do -así cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitada-. 

Y habiendo hecho constar esje in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se na 
admitido dicha solici tud por Decre-

.centesimales y al Norte verdadero) i to del Sr. Gobérnador , sin perjuicio 
75 metros en d i recc ión S, 21'39 E . y de tercero. 
se t endrá la 1.a estaca; de. ésta 200 
metros en d i recc ión O. 21'39 S. y se 
t e n d r á la 2.a; de ésta 100 metros en 
direccicn N . 21'39 O. y se t end rá Ja 
3.a; de ésta 200 metros en d i recc ión 
O. 24'393. y se t e n d r á la 4.a; de ésta 
100 metros en d i r ecc ión N . 21'39 O. y 
se t e n d r á la 5.a; de ésta 400 metros 
en d i r ecc ión E . 2 t^9 N . y 'se t end rá 
la 6.a ( ín te s t ando con la línea Sur de 
Microbio n ú m e r o 2.257); de ésta 125 
metros en d i recc ión S. 21'39.E. (ín
testando con la l ínea Oeste de Teo) 
y se l legará al punto de partida, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 6 pe r t énenc ias que se solicitan. 

Y l iabiendo hecho constar este i n -

L o que se anuncia por medio 
presente edicto para que êntr0 ia 
los sesenta d ías siguientes al de ^ 
pub l i cac ión de la solicitud en 
BOLETÍN OFICIAL de la provine^ 
puedan presentar en el jiobierno 
v i l sus oposiciones los que se c0^rte 
deraren con derecho al todo o P ^ ^ ' 
del terreno solicitado o se c / ^ y ^ 
perjudicados por la concesión 4^ 
se pretende, según .previene el 
t ículo 28 del Reglamento del ^ 
Jun io de 1905 y R. O. de o de 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- l ^ ' ' . 
León, 23 de Octubre de m 

P. A. , José F e r n á n d e z . 



l e l a í n r a teflliraspiiMicas ^m^m 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I Ó N 
• . • • ' • ' . • .1 

gEL^-CIQN de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Septiembre de 1942, 

de ; (¡lase 
arden 

I • : 

León, 

N O M B R E S 

José María Sastre Mayo 
Manuel López Rodríguez . . . . . 
'Secundino Ruiz Rodr íguez . . . . 
IManuel O. Rodríguez Rfeyero. 
Rafael-García F e r n á n d e z . . . ; . 
Avelino Gutiérrez González. . 

N O M B R E S N A C I M I E N T O 

Del padre 

Miguel . . . . 
Aurellano,., 
Secundino. . 
Teodoro ... «• 
Pedro . . . . . . 
Vida l 

De la madre 'Día . M E S 

Esperanza. 
Dolores. . . 
Amor . . . . i 
Bernarda . 
Consuelo . 
Sabina , . . 

Enero. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Septiembre. 
Enero 
Noviembre., 

Año 

1918 
1923 
1923 
1915 
1918 
1909 

L U G A R PROVINCIA 

S. Martín de-T. . Oviedo. 
Santullano ¡Idem. 
Boñar . . . ILeón. 
Robles . . . . . . . . . . Idem. 
Cistierna. |Idem, 
Valdelugueros.. Idem. 

4 de Octubre de 1942.—El Ingeniero Jefe, Pío .Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

•RELACION de transférenciás de automóviles diligenciadas por la Jeíatura de O. P.j durante el mes de Septiembre, de 1942. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

iat . , . . , . . 
Opel 
PlymouhLt . 
R.E. O 
Citroen.,., 
Ford . . . . . . 
Fiat . 
Chevrolet,. 
'3H. C . . . 
Blitz.. 
Citroen.'.., 
Bedford . . . 
Buhick . . . 
^ S . A . . . , 
U t i l . . . . , , 
| H . C . ., 
Fiat . . . . , . , 
Renault.., 
Uievrolet, 
rord 
P0netz : . . 
f^oault, ,, 

. . . . 

Ford ' *; 
í 1 ^ . . . 

k^vroiet 

£0rd 
C h S A - -

^0rd.,. 

' ^ ro le t 

Número tls ma

trícula 

O - 5.825 
LÉ-2 .617 
PO-3,5r5 
LE-2 .060 
M-18.966 
.LE-2.072 
LE-3 .243 
LE—1,386 
LE-3 .365 
LE-2 ,394 
V A - I . 8 5 5 
LE—2.866 
LE—1.261 
LE-1 ,936 
LE-3 .482 
LE-3 ,364 
C —4,766 
LE—1.455 
LE-2 .936 
LE-2 .129 
V A - 1 . 9 2 2 
LE-1 .375 
S — 5.601-
LE—2.842 
LE-2 .979 
Z A— 1.191 
LE—2.332 
•M.--63:390 
L E 3.354 
VA—3,578 
L E - 2 4 7 8 
LE—2 932 
LE—1 397 
LE-3 .083 
LE-2 ,430 
LE—1.001 
P — 1.119 

C E D E N T E 

N o m b re 

José Martínez Navarro 
Segundo Bahillo Huidobro.... . . 
Elvira Pérez Rosada , . . . . . . . . . 
Aurita González 
Julio Martín Rivas 
Pedro.Pozueco . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Nicolás Andrés Rojo . . . . . . . ... .. 
Bienvenido González . . . . . . . . . . 
Eugenio Modroño Alqpso 
Angela González Pellitero . . . . 
Juan Muñóz Herrero . . . . . . . . . . . . . 
Matías Fernández de la Torre .. 
práncilco González San Martín 
Adolfo Alonso García ,.. 
Servando González Vi l la r . . , . ' . . 
Eugenio Modroñó Alonso 
Angel Torres de la Riva . . . . 
Alejandro Valderas 
losé Mencia Huerta _ 
Antonio Carrefto 
Balbino 1 osado Garrido 
Antonia Pérez Luengo.. 
losé Ru '^ Ruiz ; 
Federico Alvarez Alvarez . . . . 
Eduardo Garcia Alvarez 
Clemente Fernández Luengo.. 
Adolfo Saenz de Miera . . . . . . . . . 
Comisaría G . de Abastecimientos 
Nicolás Alonso Prieto ; . 
Fidel de Anta F'ernández . . . . 
Antonio Vázquez Corral 
Aurelia no Aldonza-Turrado .. 
Pedro Méndez Gallego . . . 
Miguel Pozuelo Garcia . 
Manuel Bada Alonso 
Andrés.Mendivil Tamargo... 
Adriano: Diaz Alvarez 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

Juan Fernández M a r t í n e z . . . . . . . . 
Luis de Paz y Hermanos 
Rogelio Alvarez G o n z á l e z . . . . . . . 
José Sánchez Ramón . . . . . . 
Narciso Plá Val ien te . . . . . . 
Eulogio Crespo H e v i a . . . . . . . . . . . 
Mateo González de Blas. .• 
Higinio González Fernández . . : . . . 
Manuel Abad Alvarez . . . . . . . . . . . . 
Maximino Alvarez Alonso . . . . . . . 
Miguel Monjil Sánchez 
Antracita Igüeña Reguerinos S. L , 
Severino Truchero San Juan.. . . . 
Benito Val le Molina . .\ : . . ... 
Rafael Alba González 
Andrés Alvarez Alonso 4 
Neoterio González. Recio 
Agustín Fernández Furones 
Benito Navarro A l o n s o . . . . . . . . . . 
Macario Sanz Garc ía . . . ,Í . . . . . . . . 
Laurentiho de la S i e r r a . . . . . . . . . . 
Avelino Carrera Voces . . . . * 
Epigmenio Miranda Rubíes, 
Eugenio Grasset Echevarfía. . . . 
Manuel García Viñuela. 
Fuecias Motrices del Val le Luna 
Manuel Lasierra Plana 
Francisco Alonso Tascon 
Arsenio Cueto Lozano 
Felipe Rodriguez Cordero . . . . . . 
osé Diaz Arias . . . 
osé Yedra F e r n á n d e z . . * . . ; . . . 

Antonio Plaza Sánchez ! . . . 
Luis Merayo Prada 
Remigio Bada Bada 
Julián Pérez V i r g i l . . . 
Manuel Torio Peláez 

Domicilio 

Venta de Gavilanes, 
León. 
L a Magdalena. 
Ponfarrada. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
Branuelas. 
Valdevimbre. 
Villarramiel. 
León. 
Sahagún. 
León. -
Ponferrada. 
Branuelas. 
Cistierna. 
Benavente. 
Astorga. 
Benavente.-
Mayórga de Campos, 
V a l dq San Román, 
Orzonaga. 
Madrid. 
Pola de Gordón. 
Astorga. 
Mieres. 
L a Granj a San Vicente 
Pola de Gordón. 
Quintana del Castillo 
Ponferrada. 
Bembibre. 
Boñar. 
Priaranza del Bierzo. 
L a Robla. 
Oviedo. 
Lorenzana. 

León, 3 de Octubre de 1942—El Ingeniero jefe, Pío Cela. 
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AdmiflislraeióD municipal 
Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

E n la Secretar ía del Ayuntainien 
to y durante el plazo de quince día 
hábi les , se exponen al público laS 
Ordenanzas Municipales que han 
regir las exacciones que nutr i rán et 
presupuesto ordinario de 1943, para 
que cuantos les interese puedan exa
minarlas y formular durante dicho 
plazo las reclamaciones u observa
ciones que crean justas. 

Ordenanzas que se citan 
Arbi t r io sobre el consumo de be

bidas espirituosas y a lcóhól icas , " 
Arbi t r io sobre el c o » s u m c de car

nes frescas y saladas y caza mayor 
Recargo munic ipa l sobre la con

t r ibuc ión industrial y de comercio. 
Id. de cesión del Tesoro al Ayun

tamiento en la c o n t r i b u c i ó n indus
tr ia l . 

Id. sobre cesión del 16 por 100 so
bre la"cont r ibuc ión urbana 

Id. sobre recargo en cédulas pep-
sonales. 
- Arbi t r io sobre los productos de la 

tierra. 
Eo que se anuncia para conoci

miento de todos. 
Palacios del S i l , 9 de Noviembre 

de 1912.—El Alcalde, Arturo Ma-
gadán . 

¿Ayuntamiento de 
Villadangos 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda y aceptada en principio p< 
este Ayuntamiento,, una transferen
cia de .crédito, dentro del vigente 
presupuesto, el oportuno expediente 
se hal la expuesto a l púb l ico en la 
Secretar ía munic ipa l , ah objeto de 
oír reclamaciones, por espacio de 
.quince días . 

Vil ladangos, a 10 de Noviembrfr 
de 1942 — E l Alcalde, Máximo Ar-
güeilo. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BANCO MEMANTIl-LEON 
Hab iéndos extraviado el resguar

do de depós i to en custodia núiiier0 
5.209^ se anuncia al públ ico confo* 
me previenen nuestros Estatuto^ 
para en caso de no haber reĈaÎei 
ción, extender un duplicado 
mismo. 

N ú r m 507.-8,00 ptas-

- L E O N 
Imprenta de !a Diputación 

1942 


